
 

  
DECRETO 3912/2012  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS  

 
 

 
Ministerio de Salud. Unidad Ejecutora: Programa 
Federal de Salud. 
Del: 08/11/2012; Boletín Oficial: 18/12/2012 

 
VISTO: 
El convenio suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación y el Ministerio de Salud de 
la Provincia de Entre Ríos; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante dicho convenio, la Provincia adhiere al Programa Federal de Salud Incluir 
Salud, con el fin de brindar atención médica integral a los beneficiarios de pensiones no 
contributivas residentes en el ámbito territorial de la Provincia de Entre Ríos; 
Que es procedente aprobar el Convenio Marco, sus anexos y el compromiso anual, 
aplicable sobre el territorio de la Provincia de Entre Ríos, que rigen el funcionamiento del 
Programa Federal de Salud -Incluir Salud- y sus anexos, celebrado entre el Ministro de 
Salud de la Nación y el Ministro de Salud de la Provincia de Entre Ríos; 
Que mediante Resolución N° 69/12 del Ministerio de Salud de la Nación, se autoriza a 
transferir a la Provincia de Entre Ríos la suma cápita anual, correspondiente al período 
prestacional estimado con más un incremento del veinte por ciento (20%) en previsión por 
posibles modificaciones en el padrón de beneficiarios o prestaciones brindadas por fuera de 
cápita, en el marco del convenio y del compromiso anual celebrado oportunamente; 
Que el mismo tiene por finalidad brindar atención integral de salud a los beneficiarios de 
pensiones nacionales no Contributivas que realicen el trámite de afiliación al programa y 
que no posean cobertura social; 
Que en relación al convenio anterior, se destaca que el presente añade como principales 
modificaciones, el cambio de denominación anteriormente se lo denominaba Programa 
Federal de Salud -PROFESA, la ampliación a 60 meses del plazo de duración, la 
instauración del compromiso anual, en el cual se fijan los valores de la cápita básica y 
pautas para el financiamiento de las prestaciones de alto costo y baja incidencia (PACBI), y 
la incorporación como prestación extracapitada de la geriatría para pacientes dependientes; 
Que en virtud de la finalidad del Programa en cuestión de fortalecer la Red Pública de 
Salud, las prestaciones comprometidas son cubiertas por Red Sanitaria Provincial mediante 
transferencia de fondos a los efectores de salud de mayor complejidad; 
Que con respecto a las prestaciones de alta complejidad que no puedan ser resueltas por la 
red pública, las mismas serán derivadas al sector privado, con la correspondiente auditoría 
médica por parte del programa, en el marco de la Ley 5140 -texto único y ordenado 
Decreto N° 404/95 MEOSP y su Decreto Reglamentario N° 795/96 MEOSP y sus 
modificatorios; 
Que el presente convenio se implementará en la Provincia de Entre Ríos a través de la 
Unidad de Gestión Provincial -UGP;  
Que asimismo, se interesa se faculte al Ministerio de Salud a contratar los servicios del 
personal que la conforme, los cuales se vincularán mediante contratos de obra cuyo modelo 
fue especialmente aprobado mediante Decreto N° 1360/07 MSAS, debiendo exceptuarse de 
lo dispuesto por el Decreto N° 3722/08 GOB, como así también para que asigne los 
Médicos de Cabecera y/o lugares de atención, reglamentando los mecanismos de trabajo y 
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la remuneración que les corresponda, teniendo en cuenta que la prestación al Programa 
Federal de Salud Incluir Salud, no se superponga con las actividades que desarrollen en 
otro lugar del Ministerio de Salud, y que reglamente los mecanismos de instrumentación 
del programa; 
Que resulta necesario autorizar al Ministro de Salud, a realizar todas las modificaciones y/o 
regulaciones de los mecanismos conducentes a asegurar el normal funcionamiento del 
programa y logro de sus objetivos, quedando expresamente facultado a disponer la 
asignación de recursos destinados a los hospitales y centros de salud integrantes de la red 
de prestadores del programa; 
Que igualmente se interesa se autorice a la Unidad de Gestión Provincial a tramitar las 
compras y contrataciones de bienes y servicios destinados a satisfacer las demandas de 
salud de los beneficiarios del programa, los que deberán ajustarse estrictamente a la Ley de 
Administración Financiera vigente; 
Que igual importancia tiene la inclusión de médicos auditores, capacitados para realizar 
auditorias en terreno e internas, de prácticas, prestaciones y medicación, y el relevamiento 
de la calidad de las prestaciones brindadas en instituciones públicas y/o privadas; 
Que asimismo deberán ser aprobados el convenio suscripto entre el Ministerio de Salud de 
la Nación y el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos, sus anexos y el 
compromiso anual que agregados forman parte del presente decreto; 
Que en la presente gestión, ha tomado intervención la Contaduría General de la Provincia y 
la Dirección de Asuntos jurídicos del Ministerio de Salud; 
Que existe una cuenta abierta en el Banco de la Nación Argentina para ingresar 
exclusivamente los fondos que Nación transfiere mensualmente como cápita integral 
destinada a brindar la cobertura a los beneficiarios, y que está asignada a la partida 
específica; 
Que la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud, quedará facultada a 
atender los gastos emergentes de la ejecución del programa en cuestión, que en el 
presupuesto 2012 aprobado por Ley N° 10.083, se han incorporado presupuestariamente las 
partidas correspondientes, con un crédito total de pesos veintitrés millones veinte mil ($ 
23.020.000,00) anuales, contando con la Subfuente de Financiamiento 590 - Aportes 
Convenio Secretaría de Desarrollo Social Nación para Programa Federal de Salud; 
Que de conformidad a la cláusula décimo octava del convenio marco, se deja expresamente 
establecido que los fondos del mencionado Programa Federal, no pueden ser aplicados a 
ningún otro destino que no este previsto en el referido convenio; 
Que a fin de regularizar la situación planteada en autos, corresponde acceder a lo 
peticionado; 
Que en virtud de existir una diferencia en más de pesos siete millones setecientos noventa y 
siete mil ochenta y dos ($ 7.797.082,00) entre lo autorizado por la Ley N° 10.083 y lo 
aprobado por la Resolución N° 69/12 del Ministerio de Salud de la Nación, resulta 
procedente realizar mediante una modificación presupuestaria, la ampliación de las partidas 
de recursos y gastos;  
Que en autos, obran las planillas analíticas de recursos y de gastos; 
Que la Dirección General de Presupuesto, ha tomado la intervención de su competencia;  
Que la modificación presupuestaria propuesta, encuadra en los términos del artículo 14° de 
la Ley N° 10.083, resultando técnicamente viable; 
Por ello; 
El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

 
Artículo 1º- Amplíase el presupuesto general de la Administración Provincial ejercicio 
2012, de la Jurisdicción 45 - Ministerio de Salud - Unidad Ejecutora: Programa Federal de 
Salud, conforme planillas analíticas del gasto y del recurso, las que agregadas forman parte 
integrante del presente texto legal, por un total de pesos siete millones setecientos noventa y 
siete mil ochenta y dos ($ 7.797.082,00), encuadrando en el artículo 14° de la Ley N° 



10.083. 
Art. 2º- Apruébase el convenio marco, sus anexos y el compromiso anual, aplicable sobre el 
territorio de la Provincia de Entre Ríos, que rigen el funcionamiento del Programa Federal 
de Salud -Incluir Salud- y sus anexos, celebrado entre el Ministro de Salud de la Nación y el 
Ministro de Salud de la Provincia de Entre Ríos, y que agregados forman parte integrante 
del presente decreto, en virtud de lo expresado en los considerandos precedentes. 
Art. 3º- Facúltase al Ministerio de Salud al uso del modelo de contrato de locación de obra a 
suscribir con cada uno de los profesionales y no profesionales que conformaran los equipos 
del programa nacional, cuyo modelo fue aprobado mediante Decreto N° 1360/07 MSAS -
artículo 2°. 
Art. 4º- Exceptúase lo dispuesto por el artículo anterior, del cumplimiento del Decreto N° 
3722/08 GOB, en virtud de que en el convenio como asimismo en los anexos que forman 
parte integrante del presente decreto, queda explicitado el perfil del programa, como así 
también se establece la tramitación que debe reunir previamente la suscripción de los 
contratos, debiéndose cumplimentar con la planilla de incompatibilidad ante la Dirección 
general de Personal. 
Art. 5º- Facúltase al Sr. Ministro de Salud, para que mediante resolución asigne los médicos 
de cabecera y/o los lugares de atención, reglamentando los mecanismos de trabajo y la 
remuneración que les corresponda, teniendo en cuenta que la prestación al Programa 
Federal de Salud -Incluir Salud-, no se superponga con las actividades que desarrollen en 
otro lugar del Ministerio de Salud. Asimismo de igual modo deberá procederse en relación 
a los médicos auditores. 
Art. 6º- Autorízase al Sr. Ministro de Salud de la Provincia, a realizar todas las 
modificaciones y/o regulaciones de los mecanismos administrativos conducentes a asegurar 
el normal funcionamiento del programa y logro de sus objetivos, quedando expresamente 
facultado a disponer mediante resolución la asignación de recursos destinados a los 
hospitales públicos y centros de salud integrantes de la red de prestadores del programa. 
Art. 7º- Facúltase al Ministerio de Salud, a contratar los servicios de la red de prestadores 
privados y bajo su exclusiva responsabilidad y control, solamente en caso de una limitación 
en la capacidad instalada en el sector público o de necesidad de contar con complejidad del 
sector, debiéndose encuadrar dentro de la Ley 5140 -texto único y ordenado Decreto N° 
404/95 MEOSP -Decreto Reglamentario N° 795/96 MEOSP - y Decreto modificatorio N° 
1755/11 MEHF, con la correspondiente auditoria médica, debiéndose establecer los 
aranceles a valores de hospitales de autogestión. 
Art. 8º- Autorízase que a través del Programa Federal de Salud -Incluir Salud se efectúen 
los trámites de compras y contrataciones de bienes y servicios destinados a satisfacer las 
demandas de salud de los beneficiarios del programa ajustándose a lo establecido por la Ley 
5140 -texto único y ordenado Decreto N° 404/95 MEOSP y Decreto Modificatorio N° 
1755/11 MEHF. 
Art. 9º- Déjase establecido que los fondos del Programa Federal de Salud no podrán ser 
utilizados para otro destino que no sea el estrictamente referido al funcionamiento y 
cumplimiento de los objetivos pactados por convenio. 
Art. 10º - Impútase el gasto que demandará el cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos anteriores, a las siguientes cuentas del presupuesto vigente: 
Dirección de Administración 960 - Carácter 1 - Jurisdicción 45 - Subjurisdicción 00 - 
Entidad 0000 - Programa 18 - Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Obra 00 - 
Finalidad 3 - Función 12 - Fuente de Financiamiento 14 - Subfuente de Financiamiento 
0590 - Inciso 2/3/4/5 - Partida Principal 5/9/4/3/1/2 - Partida Parcial 2/9/6/4/1/7 - Partida 
Subparcial 0000 - Departamento 84 - Ubicación Geográfica 07. 
Art. 11º- Facúltase a la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud, a 
atender los gastos emergentes de la ejecución del Programa Federal de Salud -Incluir Salud-
, en el presupuesto 2012 aprobado por Ley N° 10.083, conforme lo autorizado por 
Resolución N° 69/12 del Ministerio de Salud de la Nación, por la suma de pesos treinta 
millones ochocientos diecisiete mil ochenta y uno con quince centavos ($ 30.817.081,15). 
Art. 12º- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros Secretarios de 



Estado de Economía, Hacienda y Finanzas y de Salud. 
Art. 13º- Comuníquese a la Honorable Legislatura de la Provincia, publíquese y archívese. 
Sergio D. Urribarri; Diego E. Valiero; Hugo R. Cettour 
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